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PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA LA 

ASIMILACIÓN COMO OFICIALES DE 
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27 NO 2017 	 DEL PERÚ A LOS PROFESIONALES 

F . c 	 CIVILES NOMBRADOS ENFERMERAS 

E 	uo Parlamentario Alianza Para el Progreso, por iniciativa de la Congresista 

de la lepública Marisol Espinoza Cruz, con la facultad que establece el artículo 

107° de la Constitución Política del Estado y conforme a lo dispuesto por los 

artículos 750  y  760  del Reglamento del Congreso de la República, presenta la 

siguiente propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE 

LEY QUE AUTORIZA LA ASIMILACIÓN COMO OFICIALES DE 

SERVICIOS DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ A LOS 

PROFESIONALES CIVILES NOMBRADOS ENFERMERAS 

Artículo 1°.- Autorización para asimilación 

Autorícese al Ministerio del Interior la asimilación como Oficiales de Servicios de la 
Policía Nacional del Perú al personal civil nombrado enfermeras (os), que hayan 
egresado de la Escuela de Enfermería y Laboratorio Clínico de la Sanidad de la 
Policía Nacional del Perú, integrantes de las promociones 1998, 1999 y 2000. 

Artículo 20.- Exoneración de normas de austeridad 

Exonérese al Ministerio del Interior de las medidas de ingreso de personal y 
austeridad reguladas en los artículos 6°, 8° y 9° de la Ley N° 30518, Ley de 
Presupuesto del sector público para el año fiscal 2017. 
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